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"uN+CIP^l_®^D DE CC\LIN^
SECRETARl^  MUNICll-Al

DECRETO  NO:  E_31o/2oi7                                     /

COLINA,    Os de Febrero de   2017.

VISTOS:            Estos           Antecedentes:            1 )
Memorándum  NO  303/2017,  de fecha Os de febrero de 2017,  del  Director de Administrac¡ón
y  Finanzas  (S),  mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  que  apruebe  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-42-L117;   y   llámase   a   licitación   pública   del   proyecto   denom¡nado
''Compra  de  Filtros  de  Aire,  Filtros  de  Petróleo,  F¡ltros  de  Aceite  y  Tinetas  y/o  baldes  de

Aceite  Hidráulico",  solicitados  por  la  Dirección  de  Medio  Amb¡ente,  Aseo  y  Ornato;    y  en
virtud  a  las  atr¡buciones  que  me  confiere  la  Ley  NO   18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡Ón  públ¡ca  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos  admin¡strativos   que  rigen   los  actos  de  los
Órganos de la administración  del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO  268342-L117, del proyecto denominado "Compra de Filtros de A¡re,  Flltros de Petróleo,
Filtros  de Aceite y Tinetas  y/o  baldes de Aceíte  Hidráulico"  Copia  de  la  solicitud  -Térm¡nos
de Referencia-   pasan a formar parte integrante del  presente Decreto.
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2.-  Llámase  a  licjtación  pública  para  el  proyecto
le Filtros de Aire, Filtros de Petróleo, Fil,ros de Aceite y Tinetas
dráulico".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ANGELA  PRADO CONCHA

ALCALDESA  (S)
FDO )ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

RIAGADA
lPAL (S)

Alcaldía
Secretaria  MunlcípaI
D,reccIÓn  de  ControI
Secplan
Direcc¡Ón  de Adm¡nistración  y  Finanzas
Adqulsíclones
Dirección  de  Medio Ambiente.  Aseo  y  Ornato
Ley de Transparencla
Oficina de Partes y Archivo



LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA NO _¬1-¿/1T
PRO{ESO DE COMPFl^  MHJOFI O [GUAL ^ 100 (J" q,1) ^ m^\q DE1, PORT^L i"rw.meTtl,dopuhllmrJ

REQU'RENTE:     DIRECCION  DE  MEDIO  AMBIENTE,  ASEO Y  ORNATO. SOLICITUD NO:   20  ,  01_02_20i7

5  UN'DAD  FILTRO  DE AIRE  P77-2578
5  uNIDAD  FILTRO PETROLEO 4A8
5  ulDAD  FILTRO  DE ACEITE  MOTOR  HH160-32093
5  UNIDAD  FILTRO  DE ACE'TE  HIDRAULICO  E198-168
5 TINETAS  Y/O  BALDES  DE  22  LITROS  DE ACEITE  HIDRAULICO 68  BLANCO  O TFWNSPARENTE

(RESPETAR  ESPECIFICACIONES  TECNICAS)

SIN  STOCK  EN  BODEGA

MONTO  PRESUPuESTARIO  (valor  lVA  lncl.). $  1.273300.-

Estimatlvo:   X

Dlsponible:

CRITERIOS  DE  EVALUACION (Los  criterios  de
Estos  cnterios   se  encuentran  definidos  en

evaluación seleccionados deberán dar un  porcentaje total del  100%)
Anexo NOI  Pauta  de EvalL,ación de las Ofertas  (adjunto)

1    Oferta  Económica

2.  Plazo (entrega o ejecución en  días
hábiles)

3,  Oferla   Técnica de  los
Bienes  o  Servicios

4   Serv¡c,o o aslstenc,a
Técnlca

5    MetoclologJ'a

6   Servicjo  PostVenta

7.  Exper¡enc¡a

8.  comporiamiento
Contractual Anterior

9.  Cumplim¡entos  de  los  requis,tos

10.  Cert,f¡cación  Norma  lSO

11.  Crlterios  Sustentables:

11.1   Eficienc¡a  Energética

11.2  'mpacto  Med¡o Ambiental

11.3  Cond¡c,Íones  de empleo

y remuneraciones

11  4  Contratac¡ón  de  Personas
con d¡scapacidad

11.5  Otras  materlas  de  alto
lmpacto soc,al

*  Resolución  de  empates  sí  se  presentan  se def,nirá  con  la  lB  oDción  (NO1),  20  oDción  (NO  3)i  3a  oDción   (NO10)

lNSPECClÓN  TÉCNICA  DEL  SERVICIO  (lTS)

PABLO  NEGRETE V
9-82902360
Pablo.nearete@collna.cl

JAVIER OLEA
9-57458430

PLAZOS       (SEGuN CORRESPONDA       EN        LA
EJECuClÓN    DEL    SERV'CIO    O        ENTREGA    DEL
PRODuCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DE
COMPRA

PLAZO,  5  DIAS  DESDE  LA ADJUDICACION.

CuALQU'ER OTRO ASPECTO  REVELANTE  EN
RESGUARDO  DE  LOS  INTERESES  MUNICIPALES  O
MULTAS  (SI  FUERE  PROCEDENTE)

DESPACHO  EN VIVERO MUNICIPAL,
SAN  MARTINi  A UN  COSTADO  DE

AMINO  PELDEHUE
BOMBEROS

OR CARRETERA GRAL

RODRIGO MORALES  FRACCHIA
DIRECTOR SUBROGANTE MEDIO AMBIENTE,
ASEO Y ORNATO

lTEM  PRESUPUESTARIO

USO  EXCLUSIVO  D`A  F
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Uso 'nterno de DAF.
La  So'ic¡tud de Com ra se devolverá al re u¡rente en 'os si uientes casos:

1      Elmontodecomprasuperalas100UTM.    [

2     La cuentaacargarnotienepresupuesto.     E

3      No  están  bien  definidos  los   requis¡tos  del  producto  solicitado  (técn¡cos,   ci'iterios  de  evaluación,   inspección  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso)  E
4    OtrosE

lNIClO  DEL  PROCESO _Á+ (Uso  excluslvo deI  Dpto.  Adqu¡slclones)


